RECOMENDACIÓN  007/2005

Saltillo, Coahuila a 15 de junio del 2005

LIC. HUMBERTO MOREIRA VALDES

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

SALTILLO, COAHUILA.

Señor Presidente:

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del Estado de Coahuila, con fundamento en los Artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/110/2005/SALT/PMPAL, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por las C. C. Beatriz Garibay Hernández y Juana María Morales Montes en representación de sus menores hijos Luis Angel Alvarado Garibay y Oscar Armando Ojeda Morales, por actos que atribuyen a elementos de la Policía Preventiva Municipal, consistentes en Violación al Derecho a la Igualdad y al Trato Digno, en su modalidad de Violación a los Derechos del Niño y Violación al Derecho a la Libertad en su modalidad de  Detención Arbitraria, por lo que siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando;

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el organismo constitucional encargado de velar por que sean reales y efectivas las prerrogativas de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, y para cumplir tal encomienda esta Institución solicita, con absoluto respeto a la autonomía que les inviste, que tanto las autoridades como los servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales que rigen su actuación.

Por lo que con la facultad que me otorga el Artículo 27, apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir en mi carácter de Presidenta, ésta Recomendación atendiendo a lo siguiente:
I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El seis de mayo del presente, se interpuso queja mediante comparecencia ante este Organismo, por las C.C. BEATRIZ GARIBAY HERNÁNDEZ y JUANA MARÍA MORALES MONTES, en representación de sus menores hijos LUIS ANGEL ALVARADO GARIBAY y OSCAR ARMANDO OJEDA MORALES, respectivamente, señalando como autoridad responsable a elementos de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, por actos que consideraron violatorios a los derechos humanos de sus hijos manifestando: “…que el pasado 26 de abril del presente año, siendo aproximadamente las 13:00 horas mi menor hijo que cuenta con 12 años de edad de nombre Luis Ángel Alvarado Garibay y Oscar Armando, salieron de nuestro domicilio con rumbo a la Escuela Secundaria Federico Berrueto Ramón, ya que cursan el primer grado en ese plantel, haciendo el recorrido a pie, siendo el caso que como vivimos en la Colonia Ojo de Agua, tienen que pasar por la Escuela Primaria Veinte de Noviembre, por lo que a la hora que pasaron por ahí, eran aproximadamente las trece horas, que es la hora de salida de los alumnos que cursan la primaria, por lo que al ir pasando se encuentran con otros vecinos y compañeros con los que se empiezan a saludar a sus ex compañeros, jugando con ellos, pero uno de los niños empuja a OSCAR y discuten, llegando en ese momento una oficial de la Policía Preventiva, quien se encuentra en ese lugar cuidando el tránsito, diciéndoles que porque se estaban peleando, llamando en ese momento a varias patrullas, llegando tres patrullas y deteniendo a nuestros hijos, al niño con el que discutían y a otra niña que estaba presente. Fui avisada por unos padres de familia en mi domicilio, que al parecer nuestros hijos tenían un problema, ya que al parecer los elementos policíacos mencionaban que estaban participando en una riña, por lo que me dirigí en ese momento a la escuela, avisándole también a mi vecina Beatriz Garibay Hernández, madre de Luis Ángel de lo que estaba ocurriendo, por lo que nos trasladamos al lugar encontrando a nuestros hijos arriba de una de las patrullas, ya que había tres patrullas en ese lugar, las que llevan los números 6140, 6145 y 6195, diciéndole en ese momento al policía que porque los subían a la patrulla y otros padres de familia que estaban presentes, les decían a los policías que no hubo riña, que los muchachos estaban discutiendo porque uno había aventado a otro, pero en ningún momento se habían golpeado entre ellos y quiero aclarar también que identifico a un policía que estaba en ese momento, el cual es vecino de la suscrita y que ahora sé se llama Antonio Valenzuela, y en ese momento se llevaron detenidos a los muchachos a la cárcel municipal de la Zona Sur y el oficial a cargo de la patrulla nos dice que no nos los iban a entregar, que acudiéramos a ese lugar a arreglar, por lo que acudimos a ese lugar al llegar a esa dependencia nos atiende el Juez Calificador del turno de la mañana y esta persona nos trató muy mal y nos dice que no queremos arreglar como él dice, ya que nos pide el acta de nacimiento de nuestros hijos y le digo que no la tengo que está en la escuela, diciéndome que si no la entrego no los deja salir, retirándose del lugar, por lo que tuvimos que esperar a que llegara el Juez Calificador del turno de la tarde para que nos atendiera y quiero agregar que los policías que estaban en la guardia nos trataron de una forma muy prepotente y muy grosera, ya que cuando pedíamos hablar con la autoridad responsable se burlaban de nosotras y no nos hacían caso. Al llegar el Juez Calificador de la tarde, le entregamos la papelería para que dejara salir a mi hijo, saliendo de ese lugar como a las cuatro de la tarde sin pagar multa alguna. Así mismo me dice la Licenciada que me atendió que nuestros hijos no estaban intoxicados, que no traían golpes ni aliento alcohólico y al interrogar a mi hijo sobre lo que había pasado mi hijo me dijo que los habían metido a una celda con otras personas y los policías los insultaban y los incitaban a pelearse entre ellos, les decían que como nosotros estábamos afuera muy enojadas que fueran escogiendo sus cobijas porque se iban a quedar y los insultaban a cada rato que pasaban y uno de estos policías responde al nombre de Grimaldo…”.
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por la Comisión respecto a los hechos señalados, así como aquellas remitidas previa solicitud a la autoridad a quien se imputan los hechos, son las siguientes:

1.- Comparecencia de fecha seis de mayo del presente,  del menor Oscar Armando Ojeda Morales, levantada por personal de esta Visitaduría:
“…Que el día 26 de abril, salí de mi domicilio rumbo a la secundaria Federico Berruelo Ramón bajando por la calle Miguel Hidalgo y di vuelta por la calle donde se encuentra la escuela tipo (sic), encontrándome con una amigo que se llama wilbert (sic) quien me saludo y de repente otro niño a quien no conozco de pronto llega y me golpea en el hombro y le reclamo que porque me golpea y en ese momento llega la oficial de transito (sic) que esta cerca ya que dirige en (sic) transito (sic) afuera de la escuela y le llama a las patrullas y nos dicen que nos subamos y nos subimos y la mama (sic) del amigo que llegue a saludar fue a buscar a mi mama (sic) y llega mi mama (sic) y les dijo a los policías que porque nos subían, siendo llevadas a la Delegación y el oficial que nos llevaba nos decía que mi mama (sic) era una pincha (sic) vieja arguendera y volteaban por el espejo riéndose y nos decían groserías, y al llegar a la comandancia nos piden la mochila, las cintas de los zapatos y el dinero que traíamos que eran once. cincuenta y que sacáramos la cocaína y la marihuana que traía en la mochila, metiendonos (sic) a un cuarto preguntándonos si habíamos consumido alguna droga o alcohol y de ahí nos meten a una celda a Luis Angel y al niño que empezó el problema y a la niña a otra celda aparte, y al estar ahí llego un oficial que se(sic), se llama Grimaldo y lo conozco porque este oficial  iba a darnos cursos a la iglesia del ojo de agua (sic) y nos decía que si andábamos muy gallones que nos diéramos ahí de chingazos, y al estar ahí nos decía que si ya no queríamos nuestra vida que cortáramos las cobijas y nos colgáramos y que nos iba a traer a su hijo para que nos golpeara…”
2.- Comparecencia de la misma fecha que la anterior, del menor Luis Ángel Alvarado Garibay, levantada por personal de este Organismo;

“…Que el día 26 de abril, salí de mi domicilio rumbo a la secundaria Federico Berruelo Ramón, bajando por la calle Miguel Hidalgo y dimos vuelta por la calle donde se encuentra la escuela tipo, encontrándonos con un amigo de oscar (sic) quien lo saludo y de repente otro niño a quien no conozco de pronto llega y golpea a Oscar en el hombro reclamándole Oscar que porque lo golpea y en ese momento llega la oficial de transito que esta cerca ya que dirige el transito afuera de la escuela y le llama a las patrullas diciéndole en ese momento a la oficial que si yo me podía retirar y ella me dice que no que si vengo acompañando a Oscar que yo también voy y llegan unas patrullas y nos dicen que nos subamos y nos subimos y la mamá de Oscar y mi mamá llegan al momento que no están llevando y les dijo a los policías que porque nos subían, siendo llevados a la delegación y el oficial que nos llevaba nos insultaba a nuestras mamas (sic) y decía que mi mamá era una pinche vieja arguendera y se burlaban de nosotros y nos decían groserías, y al llegar a la comandancia nos piden la mochila las cintas de los zapatos y el dinero que traíamos, mi esclava y mi medalla y que sacáramos la cocaína, la marihuana y los cigarros que traíamos en la mochila, y nos meten a un cuarto como celda y al estar ahí llegó un oficial que se (sic), se llama Grimaldo y lo conozco porque este oficial iba a darnos cursos a la iglesia del ojo de agua y nos decía que si andábamos muy gallones que nos diéramos ahí de chingazos, al estar ahí nos decía que si ya no queríamos nuestra vida  que cortáramos las cobijas y nos colgáramos luego decían que nuestras mamas (sic) están haciendo mucho problema allá afuera que por eso no nos iban a dejar salir y que iba a traer a su hijo para que os (sic) golpeara, saliendo de ahí como hasta las cinco de la tarde…”

3.- Oficio número CJ/685/2005, de fecha once de mayo del presente, signado por el Lic. Segismundo Doguín Martínez, Director de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, en el cual rinde informe solicitado por esta Comisión, manifestando lo siguiente; 

 PRIMERO.- El día 26 de abril del presente año siendo las trece horas aproximadamente, la Oficial Yolanda Vázquez Rodríguez, al encontrarse desempeñando su servicio de prevención y vigilancia en la Escuela Primaria “20 de Noviembre”, asignada al agrupamiento de Seguridad Escolar a fin de garantizar la integridad de los educandos y padres de familia que concurren a dicha institución educativa, por encontrarse en un lugar de considerable afluencia vehicular, observó que se aglomeraba un grupo de niños y al acercarse para ver que acontecía vio que dos jóvenes discutían y les preguntó que era lo que pasaba, ya que desde su perspectiva se trataba de una alteración del orden y/o riña, sin que nadie pudiese darle una respuesta favorable, optó por retenerlos al ver que se hacía más grande el problema, solicitó apoyo para trasladarlos a las instalaciones de la Delegación Sur arribando la unidad 6187 tripulada por el Oficial Antonio Valenzuela Aguilera, quien únicamente prestó el apoyo para su traslado a las instalaciones de dicha Delegación a fin de ser presentados ante el Juez Calificador en turno y que éste les decretara su situación legal por los hechos en que se vieron involucrados al quebrantar el artículo 6º. Fracción IV del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y vialidad del Municipio de Saltillo.

SEGUNDO.- Ahora bien, para mayor abundamiento de los acontecimientos ocurridos es prudente contar con la manifestación hecha y plasmada en el parte informativo de flujo interno, signado por la Oficial Yolanda Vázquez Rodríguez; asimismo, tengo a bien hacerle saber, que al momento de arribar a las instalaciones de la Delegación Sur, las madres de los menores, antes de que supieran el motivo por el cual (sic) detenidos sus hijos, fueron atendidas en su oportunidad por la Oficial  ANA MARIA ARROYO FRANCO Oficial de Guardia, no sin antes dirigirse con palabras altisonantes y de forma irrespetuosa ante dicha Oficial, quien les expresaba trataran de calmarse ya que no era la forma de dirigirse y mucho menos para preguntar por los jóvenes detenidos, aún más se mostraban muy alteraras (sic) al solicitar una entrevista con el Juez Calificador, siendo este el Licenciado JUAN DE DIOS SALDAÑA TRUJILLO, que en ningún momento los jóvenes fueron ingresados a las celdas, permaneciendo en todo momento en los pasillos contiguos a las oficinas del Juez Calificador.  

TERCERO.- La detención que efectuó la Oficial Yolanda Vázquez Rodríguez, fue apegada a derecho y como queda señalado en el numeral (14) del Reglamento de Seguridad, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, que establece “La Policía Preventiva Municipal se abstendrá de detener a persona alguna por las infracciones señaladas en este Reglamento, salvo que ocurran las siguientes circunstancias:  II.- Que el agente considere, bajo su mas estricta responsabilidad, que es necesaria la presentación ante el Juez Calificador para hacer cesar la falta…”

obligación que fue observada por la agente aprehensora y que es de estricta observancia de todos y cada uno de los elementos que conforman esta corporación policial, ya que como se ha reiterado en otras ocasiones, esta institución ha dejado constancia del debido respeto de los derechos humanos de los gobernados y aún más cuando se trate de menores de edad. 

CUARTO.- Quedan a la disponibilidad de esa Comisión de Derecho Humanos, a fin de que se les recabe su declaración a la ahora y fecha que se señale, a los Oficiales Antonio Valenzuela Aguilera, quien proporcionó el apoyo de traslado, Ana María Arroyo Franco, quien se encontraba en el área de la Guardia, Esteban Rodríguez Pineda, tripulante de la unidad 6145, Francisco Espinoza Nuncio, Comandante del Agrupamiento de Seguridad Escolar y tripulante de la unidad 6195, así como el Oficial Juan Martín Alcántara Grimaldo, de quien se dice que los incitaba a agredirse físicamente…”.

4.- Tarjeta Informativa de fecha cinco de mayo del presente, en el que la Oficial Yolanda Vázquez Rodríguez hace del conocimiento del Director de Seguridad Pública Municipal lo siguiente:

“…Me permito hacer de su superior conocimiento que el día 26 de Abril del 2005 siendo las 13:35hrs., al encontrarme en mi servicio de vigilancia, asignada a la Escuela Tipo 20 de Noviembre ubicada en la calle de Callejón Lic. Práxedes de la Peña esquina con la calle Hidalgo de la zona centro, me percate de dos menores de edad del sexo masculino los cuales se encontraban afuera de la escuela en mención discutiendo con una persona del sexo masculino  mismo que se encontraba vendiendo Nieve y al entrevistarme con la persona en mención me manifestó que los menores le habían quebrado dos cajas de conos sin motivo alguno, aclarándole la suscrita a dicha persona que se retirara que posteriormente me trasladaría a la dirección de dicha escuela para hablar con la directora, y en el trayecto a la dirección me percate de cuatro menores entre ellos una menor del sexo femenino que se encontraba a un lado de la puerta principal de la escuela en riña, optando por hablar con los menores e indicándome que dicha riña había empezado desde hace dos días anteriores no manifestando a la suscrita el motivo de la riña, optando por proceder con la retención de los mismos y solicitando por solicitar (sic) al sistema de emergencias 066 que me aproximara una unidad para trasladarlos a la delegación sur para presentarlos ante la Lic. de Trabajo Social misma que manifestó que dichos menores quedarían detenidos a su disposición, procediendo a la elaboración de la presente tarjeta informativa al respecto. Cabe mencionar que en ninguno (sic) momento en la hora de la retención se les esposo ni se le (sic) maltrato ya que en el lugar de los hechos se encontraba una de las madres de uno de los menores la cual a su vez se les indico que se subiera  a la unidad ya que ella posteriormente le hablaría                                                                                                                                                   a su tío de nombre Catarino Contreras, así mismo uno de los menores que estaban en riña en dicho lugar es uno de los cuales habían agredido a la persona que se encontraba vendiendo conos en los afuera (sic) de la escuela…”
5.- Declaración Testimonial del C. Juan de Dios Saldaña Trujillo, Juez Calificador de la Dirección de Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, de fecha doce de mayo del presente, levantada por personal de esta Visitaduría;
“…que el día veintiséis del mes de abril del año dos mil cinco, entré a laborar a las seis horas en la Delegación Sur de la Dirección de Policía y Tránsito Municipal de esta ciudad, ya que me desempeño como Juez Calificador en dicha área y siendo aproximadamente las trece horas con cuarenta y cinco minutos, cuando me encontraba haciendo mi reporte del día ya que mi tuno termina a las catorce horas, me percaté que llegaron varios oficiales de la Policía Municipal con seis menores, mismos que no venían esposados solo agarrados de la mano y eran cinco hombres y una mujer sin recordar sus nombres ya que es el área de trabajo social quienes se encargan de ellos, pero salí a preguntar cual era la situación, diciéndome un oficial de apellido Valenzuela que los niños se acaban de pelear, informándome uno de los menores que era el que estaba en la primaria que los niños de la secundaria ya tenían varios días molestándolo y que le dijeron unas cosas a su novia, refiriéndose a la niña que venía con ellos, lo cual le había molestado por lo que le dio un golpe a uno de los niños de la secundaria, pero que en esos momentos llegaron los oficiales y los detuvieron, por lo que una vez que conocí la situación ingresé nuevamente a mi oficina, acercándose una señora que dijo ser la mama del menor de la escuela primaria a quien le explique que los menores quedarían a disposición de trabajo social y que los mismos son entregados únicamente a los padres una vez que acreditan con el acta de nacimiento y una identificación ser el papá o la mamá del menor, llegando en esos momentos el Licenciado EDMUNDO LÓPEZ DE LA CERDA, quien era el Juez Calificador entrante a quien le dije que a los menores los habían traído por riña y que estaban haciendo las boletas para su ingreso en el área especial para menores, pero como yo iba saliendo del turno me retiré del lugar y cuando me fui los menores todavía no eran ingresados sino que estaban siendo dictaminados por el médico y durante el tiempo que estuvieron ahí en el pasillo, no ví que fueran agredidos ni física ni moralmente por ninguno de los elementos de la policía municipal que se encontraban en el lugar…”
6.- Comparecencia del Lic. Edmundo López de la Cerda, Juez Calificador de la Secretaría del Ayuntamiento Adscrito a la Delegación Sur de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, de fecha doce de mayo del presente, recabada por personal de esta Institución:
“El día en mención, me encontraba laborando en el turno que comprende de las catorce a las veintidós horas, por lo que al llegar a la Comandancia me comentó el Licenciado Juan de dios (sic) Saldaña, que había unos menores ingresados por una riña, además que al parecer eran de primaria y secundaria, que ahí se encontraban sus padres y a estos últimos ya se les había explicado el procedimiento a seguir para que se les entregara a los menores y que ellos quedaban a disposición de Trabajo Social por ser menores de edad, además que tenían que mostrar un acta de nacimiento del menor y una identificación oficial del padre o madre, por lo que en el turno que me corresponde, las trabajadoras sociales entregaron a los menores a sus padres… a las preguntas realizadas… a la primera, de si tuvo contacto con los menores en algún momento respondió, en ningún momento pidieron hablar conmigo, yo fui a ver la celda en la que estaban y les pregunté que había pasado, respondiendo una niña que se habían peleado afuera de la escuela. A la segunda… en  que lugar se encontraban detenidos los menores… en una de las celdas de la Delegación, pero como se trata de menores, las celdas estaban abiertas y había en su exterior un Policía vigilándolos, además que la niña estaba separada de los varones, y la celda era especial. A la tercera, de si él vio que los niños estuvieran maltratados o si éstos se lo habían comentado mencionó, para nada, cuando hable con ellos no presentaban huellas de violencia física ni refirieron que los hubieran molestado los oficiales. A la cuarta, de si él ordenó la liberación de los menores explico no, (sic) ya que como se trata de menores, eso es una función directa del departamento de Trabajo Social, es la trabajadora social la que se encarga de revisar que se cumplan los requisitos para liberar a los menores, a mí sólo me informa que ya se cumplieron los mismos y que se les va a poner en libertad, rindiendo un informe por escrito, pero sólo me informa, yo no puedo intervenir para fijar multa o detención tratándose de menores, los menores salieron en mi turno, pero por ordenes de Trabajo social, no del Juez Calificador. A la quinta… cómo está la distribución de las celdas, respondió, contamos con dos celdas grandes en las que se ingresa a los mayores de dieciséis años, además de dos celdas pequeñas destinadas para mujeres y menores, pero una de estas últimas fue asignada como polvorín, por lo que sólo se utilizan tres celdas, en una celda de las grandes se ingresó a todos los menores varones, separados de los demás detenidos y en la celda pequeña se ingresó a la niña, aclarando nuevamente que no estaban cerradas con candados o cadenas, por ser menores se asigna a un oficial para que los vigile…”
7.-  Acta circunstanciada de fecha doce de mayo del año en curso, levantada por personal adscrito a la Primera  Visitaduría de esta Comisión, en la que se asienta:
“…me traslade a las instalaciones de la Delegación Sur ubicadas en el Periférico Luis Echeverría Álvarez y Libertad sin número de la Colonia Bellavista de esta ciudad, en compañía de las quejosas BEATRIZ GARIBAY HERNÁNDEZ y JUANA MARIA MORALES MONTES, así como de los menores LUIS ANGEL ALVARADO GARIBAY y OSCAR ARMANDO OJEDA MORALES, y una vez en dicho lugar procedo a entrevistarme con el oficial de Guardia de Permanencia Armando Pérez Lara, a quien informé que el motivo de nuestra presencia era para dar fe del lugar en el que permanecieron detenidos los menores el día veintiséis de abril del año en curso, indicándome dicho funcionario que pasara con el Licenciado Fernando Vega De La Peña, Juez Calificador en turno, quien me permitió el acceso a las instalaciones, por lo que este acto me percato del departamento de Trabajo Social dirigiéndome al mismo, siendo atendida por la Licenciada Sandra Rosales Álvarez, quien dijo ser la Trabajadora Social en turno, a quien le solicité información en relación a la detención de los menores hoy quejosos, manifestándome dicha funcionaria que cuando llegaron los menores fueron ingresados por la Licenciada Laura Iracheta, sin que recuerde en este momento su segundo apellido, que era la Trabajadora Social que estaba de turno, pero que la Trabajadora que les dio la salida fue la Licenciada Gabriela Sánchez Bocanegra, solicitándole la suscrita los nombres, domicilios y teléfonos de las personas que fueron detenidas junto con los agraviados, informándome la funcionaria que junto con los menores fueron detenidos ADRIANA HERNÁNDEZ CORONADO de 12 años de edad, con domicilio en la Privada Valencia número 111 de la Colonia Ojo de Agua de esta ciudad y teléfono 4149854 y GABRIEL IVAN CONTRERAS GAMEZ, de 12 años de edad, con domicilio en calle Ayuntamiento número 1250 de la Colonia Bellavista de esta ciudad y con teléfono 4171085, así como también otros dos menores que llegaron en otra unidad al mismo tiempo que los hoy quejosos, pero por otros motivos y que estuvieron compartiendo la celda, siendo uno de ellos de nombre JONATHAN CADENA RODRÍGUEZ, de 14 años de edad, con domicilio en la calle Juana de Asbaje número 173 de la Colonia Diana Laura Riojas de esta ciudad y con teléfono 044 844 41 28 63 41. Asimismo se le solicita a la Licenciada Sandra Rosales Álvarez, que nos indique el trámite que se sigue en contra de los menores infractores manifestándome que una vez que un oficial procede a la detención de algún menor, el oficial entrega la boleta de detención al departamento de Trabajo Social, así como al oficial de alcaidía, posteriormente se les quitan las pertenencias por su seguridad, haciendo un resguardo de las mismas, para ser entregadas una vez que obtienen su libertad y se les pasa con el médico quien elabora su dictamen; además se les cuestiona en relación a un teléfono en donde se pueda localizar un familiar a fin de que vengan por ellos, y se les indica que el menor esta detenido y que para sacarlo sus padres requieren del acta de nacimiento y de una identificación que los acredite como padre o madre del niño, incluso se les dice que los menores no pueden estar mucho tiempo en las celdas ya que no son instalaciones adecuadas; de esas llamadas se lleva un registro, por lo que en este acto pido se me muestre el registro de la llamada de los cuatro menores detenidos, sin embargo no aparece registro alguno. Asimismo me informa la Trabajadora Social que después de hacer la llamada a la que tienen derecho los menores, se les ingresan en la celda de menores, que es la que esta ubicada entrando por la puerta lateral poniente a la derecha, es decir la que no esta pasando alcaidía, preguntándole la suscrita en cual de las celdas estuvieron detenidos los menores hoy quejosos, señalándome la citada funcionaria que lo ignoraba ya que ella no atendió el asunto y en atención al trámite sigue refiriendo que cuando llega el familiar del menor, se les da una orientación en relación al motivo de la detención y se entrega al menor con sus pertenencias una vez que se muestra la papelería señalada dejando una copia para constancia. Asimismo me informa que cuando tienen mucha carga de trabajo se utiliza la celda que ya se refirió y la que ésta en el lado izquierdo entrando por el área de alcaidia. En este acto les pregunto a los menores LUIS ANGEL ALVARADO GARIBAY y OSCAR ARMANDO OJEDA MORALES, el lugar en el cual estuvieron detenidos, informándome que el día de los hechos entraron a la Delegación Sur por la puerta lateral poniente de las oficinas, dando fe en este acto de que la misma da a un pasillo general que da acceso a las áreas de Juez Calificador, Delegado, Trabajo Social, Medico y Alcaidía, indicándome los menores que entraron por ese pasillo, que en el escritorio en donde se encuentra la alcaidía les quitaron sus pertenencias y que entraron con el medico para que los dictaminara para posteriormente ingresarlos en la celda que se ubica del lado izquierdo pasando alcaidía de la cual en este acto procedo a dar fe de la misma recabando impresiones fotográficas: se da fe de que se trata de un cuarto de aproximadamente siete por cuatro metros con tres paredes de block y cemento, en la parte posterior se advierte una plancha de cemento de aproximadamente cuatro metros en cuya superficie se encuentran varias cobijas sucias, la otra pared es una reja de color negra con una puerta de acero que permite el acceso a la celda la cual se encuentra abierta pero presenta un candado al costado, señalando los menores que durante el tiempo que permanecieron detenidos el candado estuvo puesto cerrando la celda, asimismo se advierte que se encuentra un baño asentado en una base de cemento, el cual se encuentra sucio aun cuando en este momento no hay ninguna persona detenida en dicha celda. Así también procedo a dar fe de la celda que se encuentra entrando a la Delegación por la puerta poniente a la derecha y se trata de un cuarto de aproximadamente cinco por dos metros construida de block y cemento, presenta una plancha de cemento de aproximadamente cinco metros de largo por uno de ancho, al fondo se advierte un baño en regulares condiciones y sucio, misma celda que presenta al frente una reja negra con puerta de acero con candando, indicándome en este momento los menores que en dicha celda fue en la que estuvo detenida ADRIANA HERNÁNDEZ CORONADO. A continuación procedo a entrevistarme con el alcaide en turno de nombre Mercedes Salcido Salcedo,  a quien le solicito me deje revisar el libro de registro de los menores que ingresan en las celdas y una vez que lo tengo a la vista procedo a dar fe de que el libro presenta los siguientes rubros: Nombre, sexo, edad, dirección, lugar de detención, unidad, hora, motivo y persona que da la salida, percatándome que el día veintiséis de abril del año en curso estuvieron detenidos los menores Jonathan Cadena Rodríguez, Calos Javier Linares Cerda, Luis Ángel Alvarado Garibay, Oscar Armando Ojeda Morales, Adriana Hernández Coronado, Gabriel Iván Contreras Gómez y Luis Alberto Cerda Otero, advirtiéndose que Luis Ángel, Oscar, Adriana y Gabriel, fueron detenidos en Callejón de Peña, por la unidad 6140 a las trece horas con cincuenta minutos, por transgresión al artículo seis fracción Sexta que corresponde a Riña y obtuvieron su salida por la Licenciada Gaby. Por otra parte la suscrita procedo a hacer un recorrido por las demás instalaciones de la delegación, dando fe de que presenta una puerta frontal de acceso por el Periférico Luis Echeverría Álvarez, al entrar se encuentra una recepción con sillas para que las personas que acudan puedan sentarse, encontrándose al centro una media luna con un escritorio en donde esta el oficial de guardia, entrando hacia la izquierda se encuentra una celda que es la que señalaron en la presente diligencia que se utiliza para los menores y a un costado de esta se encuentra otro espacio de las mismas dimensiones en donde se tiene el resguardo de material tales como radios portátiles, se advierte un cuarto en el que se encuentran varios oficiales de la policía preventiva municipal y un pasillo que es el que se señaló que da acceso a todas las áreas y pasando por alcaidía esta a la izquierda la celda en la que estuvieron recluidos los menores y a la derecha existe otra de aproximadamente las mismas dimensiones que la celda de la izquierda, percatándome que en este acto se encuentran tres detenidos, asimismo se da fe de que entre ambas celdas esta un espacio habilitado como patio…” 

8.-  Doce fotografías tomadas por personal de esta Comisión, de las diversas áreas de la  Delegación Sur de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, que se encuentran ubicadas en Periférico Luis Echeverría Álvarez y Libertad sin número, en la Colonia Bellavista.

9.- Declaración Testimonial del C. Antonio Valenzuela Aguilera, oficial de la Policía Preventiva Municipal de Saltillo, de fecha dieciséis de mayo del presente, asentándose lo siguiente;

“…que el día veintiséis de abril del año dos mil cinco, siendo aproximadamente las trece horas con treinta minutos, circulaba solo de Norte a Sur por la calle de General Cepeda, a bordo de la unidad 6140, cuando escuché vía radio que una oficial de nombre Yolanda Vázquez Rodríguez solicitaba un apoyo, por lo que al encontrarme cerca me aproximé al lugar acudiendo a la dirección de Praxedis De La Pena entre Allende e Hidalgo y una vez en esa dirección me entrevisté con Yolanda Vázquez quien me dijo que el apoyo que necesitaba era únicamente para trasladar a los menores a la Delegación Sur en virtud de que la oficial me dijo que habían participado en una riña, mismos menores que estaban todos parados en una barda, por ese motivo pase unas cosas que se encontraban dentro de la patrulla para la cajuela a fin de todos los niños fueran cómodos, incluso no se les esposó y cuando voltie los menores ya se habían acomodado en la parte trasera de la patrulla, por lo que aborde la misma y me dirigí a la Delegación Sur de la Policía Preventiva Municipal, pero cuando tratamos de arrancar varias gentes se habían amotinado cerca del vehículo y entre ellas se encontraban las mamás de los menores detenidos gritándonos maldiciones, conociendo yo a una de ellas de nombre BEATRIZ GARIBAY ya que fue mi vecina y trataban de impedir que nos los lleváramos, pero aun así arranque, viendo por el espejo retrovisor que las mamás de los menores  venían caminando y decidí detenerme para explicarle a la mamá del niño de apellido Garibay que trajera con la Trabajadora Social un acta de nacimiento y una identificación para regresarle al menor, siendo que en dicho lugar se aglomeró la gente y nos insultaban para que les diéramos a los menores, pero los llevamos a la Delegación Sur en donde mi compañera YOLANDA los presentó a Trabajo Social, yo no intervine en los hechos mas que en el traslado pues una vez que llegamos a la Delegación se bajaron los menores y se quedaron en el pasillo de las oficinas y yo me retiré del lugar, no sin antes hablar con uno de los papás de los niños, a quien le informe la situación y que un rato mas obtendrían su libertad, por lo que desconozco si mis compañeros los amenazaron o maltrataron, ya que los deje detenidos y seguí mi camino…”
10.- Declaración Testimonial del C. Esteban Rodríguez Pineda, elemento de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, de fecha dieciséis de mayo del presente, manifestando:

“…el día veintiséis de abril del año dos mil cinco, siendo aproximadamente las trece horas con treinta minutos, cuando me encontraba en mi servicio de prevención y vigilancia a bordo de la unidad número 6145, escuché vía radio que solicitaban un auxilio sin recordar en este momento quien, pero era al parecer una riña entre menores, recuerdo que yo estaba cerca del lugar que era afuera de la Escuela Tipo 20 de Noviembre, por lo que al llegar me percaté que otro compañero de apellido Valenzuela que tripulaba la unidad 6140 había llegado antes que yo y le había prestado el apoyo a la oficial y fue él quien trasladó a los niños a la Delegación Sur de la Policía Preventiva Municipal, pero como yo no iba a ayudar en nada me retiré de la escuela. Quiero aclarar que una señora empezó a insultar a una niña que había sido detenida junto con los menores, pero no se quien es…”

11.- Testimonial de la C. Ana María Arroyo Franco, oficial de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad de fecha dieciséis de mayo del año en curso, declarando:

“…no recuerdo la fecha exacta pero fue en el mes de abril de este año, siendo aproximadamente las trece horas con veinte minutos, me encontraba laborando como oficial de Guardia en la Delegación Sur de la Policía Preventiva Municipal, cuando en esos momento llegó una señora a preguntar por su menor hijo en virtud de que había sido detenido, por lo que fui a preguntar a alcaidía por el menor, percatándome que en esos momentos como seis menores hombres y otra mujer estaban entregando sus pertenencias en el departamento de Trabajo Social, por lo que salí y le informé a la señora que para obtener la libertad de su hijo necesitaba el Acta de Nacimiento del menor, con la identificación de la persona a quien se le entrega, y eso lo se ya que siempre acuden los familiares por los menores infractores y cuando le informe de esa circunstancia a la persona que acudió a preguntar por el menor, esta se fue por la papelería. Llegando en esos momentos otras persona del sexo femenino de tez blanca y cabello güero, misma que llegó muy agresiva gritándole a un oficial que había agarrado a su hijo, pero como estaba muy alterada, nadie quisimos enfrentarla, hasta que me dijo a mi que quería a su hijo, por lo que le informé que requería del Acta de Nacimiento del menor y una identificación del padre o la madre para que la Trabajadora Social le entregara a su menor hijo, pero la señora estaba muy alterada y no entendía razones e incluso me reclamaba el porque de la detención del menor, diciéndole yo que en ese momento lo estaban ingresando pero que estaban bien, incluso la pasé al área para que los viera, pero esta señora se dirigía hacia mi en tono fuerte y me decía cosas como “Perra te vas a arrepentir”, pero no quise hacerle caso, percatándome que dos de las señoras, a quienes había mandando por la papelería para la entrega de los menores, llegaron y las pase al área de Trabajo Social y sus hijos les fueron entregados inmediatamente. Sin embargo la señora no quería ir por su papelería y como gritaba mucho, salió el Juez Calificador que en ese momento estaba de turno y le dijo a la señora que no se alterara informándole lo que necesitaba para que le dieran a su hijo y yo le dije a la señora que yo no traía a su hijo en la calle  y en esos momentos  termino mi turno y me fui pero la señora me amenazó de que me iba arrepentir, diciéndome ojalá te atropellen o te maten, sin que yo me hubiera percatado del momento y lugar de la detención de los agraviados y yo le dije a mi pareja que la señora estaba muy agresiva y que no quería ir por su papelería…”
12.- Comparencia de la C. María Inés Coronado González, de misma fecha que la anterior, manifestando:
“…en este acto acudo ante este organismo a fin de presentar una queja en contra de elementos de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, en virtud de que el día 26 de abril del año dos mil cinco, siendo aproximadamente las trece horas con veinte minutos, mi hija ADRIANA BERENICE HERNÁNDEZ CORONADO, acababa de salir del salón de clase y estaba esperando a una amiga de nombre Daniela Anahí sin recordar en estos momentos sus apellidos,  afuera de la escuela denominada “20 de noviembre” ubicada en la calle Praxedis de la Peña casi esquina con Hidalgo en la Zona Centro de esta ciudad, para lo cual platicaba con Gabriel  Iván Contreras Gómez y otras amigas, cuando en eso se acercaron a ellos dos niños de la secundaria Federico Berrueto Ramón y uno de ellos le dio un empujón a Gabriel, percatándose de los hechos una oficial de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, quien inmediatamente le mando llamar a las patrullas y una vez que acudieron procedieron a la detención de mi menor hija, de Gabriel Contreras Gómez y de los dos niños de la secundaria, a quienes a bordo de una unidad de dicha corporación nos trasladaron a la Delegación Sur de la Dirección de Policía y Transito Municipal, siendo que de la detención de mi menor hija Adriana me avisaron inmediatamente sus amigas por lo que realice varias llamadas a fin de conocer el lugar al cual habían llevado a mi hija, informándome la oficial de guardia que iba a requerir una copia del acta de nacimiento de mi hija y una identificación para que me la entregaran, por lo que una vez que recabe la papelería me apersone en las oficinas de la Delegación, entrevistándome con la Trabajadora Social quien me entrego a mi menor hija, por lo que es mi deseo presentar una queja en contra de los elementos de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad que efectuaron la detención de mi niña, pues no existía ningún motivo para detenerla, ya que suponiendo sin conceder que hubiera habido una riña, mi hija jamás participo en la misma. Aunado a lo anterior presento la presente queja en virtud de que mi menor hija Adriana Berenice Hernández Coronado estuvo detenida y encerrada con candado en una de las celdas ubicadas en dicha Delegación, lo que considero que vulnera sus derechos ya que no se cuenta con instalaciones adecuadas para el resguardo de los menores infractores…”

13.- Comparecencia ante este Organismo de la menor Adriana Berenice Hernández Coronado, de misma fecha de las que le anteceden, declarando:

“…el día veintiséis de abril año dos mil cinco, en encontraba afuera de la escuela “20 de Noviembre” platicando con un amigo de nombre Gabriel Iván Contreras Gómez, cuando en esos momento se acercaron a nosotros dos niños que están en la secundaria y a quienes conocía de vista, pero uno de ellos le dio un empujón a Gabriel y ese fue motivo suficiente para que una oficial de la Policía Preventiva Municipal solicitara la presencia de varias unidades de la Policía Municipal llegando tres unidades al lugar, pero los cuatro niños nos subimos en la parte trasera de uno de los vehículos y aunque se juntó mucha gente que decía que no era legal nuestra detención, nos trasladaron en calidad de detenidos a las celdas de la cárcel pública municipal de la Delegación Sur de esta ciudad y a mi me pusieron en una celda pequeña que esta entrando a la Delegación por el frente a la izquierda, misma que tuvieron todo el tiempo en el que permanecí con candado, es decir encerrada. Y en dicho lugar estuve detenida hasta que llegó mi mamá a sacarme. Cabe mencionar que yo no vi que a los niños los oficiales les estuvieran diciendo cosas, pero si vi que los encerraron en una de las celdas que esta a la derecha entrando por alcaidía, por lo que no estoy de acuerdo con mi detención ya que yo no participé en ninguna riña y esta nunca existió…”

14.- Acta de fecha diecisiete de mayo del presente, levantada por personal de esta Visitaduría a la C. María Beatriz Garibay Hernández, manifestando:
“…no estoy de acuerdo con el informe rendido por la autoridad, toda vez que en principio se habla de jóvenes cuando se trata de unos niños y dice que los retuvo cuando lo correcto es que los detuvo por creer que se trataba de una riña, lo cual no era cierto. Además quiero señalar que sí estábamos un poco alteradas en virtud de que nadie nos quería dar información en relación a lo sucedido con nuestros hijos y la oficial Ana María Arroyo Franco que dice que nos atendió no es cierto, pues cuando le preguntamos en relación a nuestros hijos nos dijo que ella no tenía información y que solo el Juez Calificador nos podía atender, pero como eran las trece horas con cincuenta y cinco minutos, el Juez Calificador salió y nos dijo que teníamos cinco minutos para exponerle la situación ya que se iba a acabar su turno, por lo que le empezamos a decir que se habían traído detenidos a nuestros hijos, pero el Juez dijo que lo sentía que él ya se iba y que esperáramos al otro Juez para obtener la libertad de nuestros hijos mismos que ya estaban internados en las celdas y en ningún momento nos dejaron verlos. Además estimo que la oficial Yolanda Vázquez Rodríguez no tiene criterio para resolver las situaciones de los escolares, ya que en ningún momento hubo alguna riña o lesionados entre los menores y aun así procedió a detenerlos, ello sin dejar de mencionar que la diferencia se dio entre Oscar y Gabriel y no con mi hijo quien le dijo a la oficial que si se podía retirar y esta se negó aun cuando el niño no había estado en el problema y le dijo que tenía examen y aun así la oficial procedió a su detención, por lo que considero que no tiene capacidad. Además quiero recalcar que los niños sí estuvieron en las celdas durante las casi tres horas que estuvieron detenidos y no como se señala en el informe de que permanecieron en todo momento en los pasillos contiguos a las oficinas del Juez Calificador e incluso me indicaron que las celdas estaban sucias y con cobijas sucias y el oficial Juan Martín Alcantara Grimaldo les decía durante el tiempo de su detención que con un pedazo de cobija se colgaran y que sacaran la cura refiriéndose a la droga, asustando con su conducta a los niños. Por otra parte Antonio Valenzuela Aguilera, a quien conozco de vista ya que es mi vecino, nos trato de una forma altanera y prepotente pues nos decía “Pinches viejas arguenderas” y otro oficial que lo acompañaba nos decía “Chinguen a su madre, Pinches viejas”, además quiero recalcar que al día siguiente yo personalmente hable con la oficial Yolanda Vázquez Rodríguez, quien es la oficial que solicitó el apoyo para la detención de los niños y me dijo que ignoraba porque había acudido al lugar el oficial Antonio Valenzuela Aguilera ya que no pertenecía a ese sector, además de su unidad con los menores a bordo fue custodiada por otras dos patrulla como si se tratara de los peores delincuentes, es por ello que no estoy de acuerdo con el informe rendido por la autoridad, ya que refieren hechos falsos, por lo que solicito que se continúen las investigaciones hasta que se emita una resolución en relación al caso que se investiga. Por último quiero señalar que cuando nos entregaron a los niños, estaba el Juez calificador que había llegado y otra muchacha pero no se si era la Trabajadora Social y el Juez fue el único que nos trató amablemente junto con la muchacha pero yo pensé que era su secretaria porque él era el que hablaba…”

15.- Acta de misma fecha que la anterior, levantada por personal adscrito a la Primera Visitaduría General de esta Comisión de Derechos Humanos, a la C. Juana María Morales Montes, asentando lo siguiente:
“…no estoy de acuerdo con el informe rendido por el Licenciado Segismundo Doguín Martínez, Director de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, en virtud de que la oficial señala que la detención de mi menor hijo y los otros niños se debió a que participaron en una riña, pero mi niño le dijo que no se estaba peleando sino que el otro niño de nombre Gabriel lo había aventado, pero la oficial ni siquiera los escuchó sino que se limitó a llamarle a la patrulla para que los detuvieran, pero yo considero que la oficial como preventiva que es debió de resolver el asunto ahí mismo y no hacer de un simple empujón una gran riña. Además quiero mencionar que cuando llegamos a preguntar por los niños yo iba con la señora Beatriz y esta llegó preguntando por un conocido a fin de que nos ayudara, pero la oficial al parecer Ana María Arroyo nos dijo que no se encontraba y viéndose las camisolas en las que tienen plasmado el nombre decían “Eres tú, no, eres tú” y esa actitud si nos molestó pues además no nos querían informar en relación a la manera de obtener la libertad de nuestros niños, saliendo una persona del sexo masculino que era el Juez calificador quien nos dijo que teníamos que traer el acta de nacimiento y una identificación para sacar a los niños y yo le dije que para que y me dijo que era para acreditar que eran menores de edad, por lo que le dije que yo solo viéndolo le podía decir que pasaba de treinta años, pero el señor se metió a su oficina y después salió para retirarse diciéndonos que no habíamos querido resolver, en eso un oficial de nombre Juan Martín Alcantara Grimaldo dijo que él tenía un menor detenido y que lo iba a sacar sin papelería, lo cual si me molestó pues a nosotros nos hicieron regresar por los documentos que necesitaban y cuando regresamos la Trabajadora Social en turno nos entregó a los niños, mismos que en todo momento estuvieron detenidos en una celda y no en un pasillo como incorrectamente el Director de la Policía Municipal lo refiere en su informe. Aunado a lo anterior quiero referir que la señora Beatriz al día siguiente de la detención de los niños, habló con la oficial Yolanda Vázquez Rodríguez y ésta le dijo que no sabía porque había llegado el oficial Antonio Valenzuela Aguilera a prestar el apoyo, ya que ella había pedido apoyo a sus compañeros y que él pertenecía a otro sector ya que era gato de allá arriba, además de que supuestamente a los menores los deben de llevar a la Delegación de Periférico Luis Echeverría Álvarez y Manuel Pérez Treviño y no a la Sur como lo hicieron. Quiero mencionar además que el oficial Grimaldo en todo momento me estuvo retando de que iba a sacar a su sobrino sin papelería y nosotros una vez que presentamos los documentos que nos requirieron, obtuvimos la libertad de nuestros niños, pero incluso lo niños estaban asustados ya que Grimaldo les decía que agarraran un pedazo de cobija y que se colgaran en la celda, además de que les decía que sacaran droga, por lo que no estoy de acuerdo con la actuación de la policía y solicito que se continúe con la investigación de los hechos…”

16.- Testimonial de la C. Yolanda Vázquez Rodríguez, Oficial de la Policía Preventiva Municipal de Saltillo, de fecha diecinueve del presente mes y año, levantada por personal adscrito a esta Visitaduría.
“…me desempeño como oficial de la policía preventiva municipal actualmente asignada a seguridad escolar afuera de la escuela “Tipo 20 de Noviembre” ubicada en las calle de Miguel Hidalgo y Licenciada Praxedis De La Peña de esta ciudad y mis funciones consisten en coordinar la vialidad para el cruce de estudiantes en dichas arterias, tanto los que salen como los que entran, y es el caso que el día veintiséis de abril del año en curso, siendo aproximadamente las trece horas con veinte minutos, al encontrarme en la calle de Hidalgo dando vialidad, me percaté que varios niños tenían un problema con el señor que vende los conos afuera de la escuela, por lo que me aproximé diciéndome uno de los niños que el señor no le quería dar su dinero ni el cono que había comprado, por lo que le pregunté al señor que cual era el motivo, diciéndome el señor que los niños le habían quebrado todos los conos, viendo yo que el señor presentaba pedazos de cono en su cabeza y en la espalda y como no les regresó su dinero le dije que se retirara, percatándome en esos momentos de cuatro menores de edad, tres hombres y una niña, viendo como dos de esos niños se empujaron, por lo que me acerqué y les pregunte ¿Qué pasa?, diciéndome uno de los niños de la Escuela Primaria que otro de la secundaria de la Federico Berruelo Ramón ya tenía dos días de irlo a agredir, diciéndome uno de ellos que qué me importaba, percatándome que los menores se seguían agrediendo ya que uno le decía “Porque me avientas pendejo” y el otro le contestaba “Tu, chingas a tu madre porque me avientas tú a mi”, por lo que les dije que se calmaran y uno de ellos me dijo que qué me importaba a mi, señalándole yo que no me hablara así indicándoles que me esperaran tantito allí ya que le iba a llamar a una patrulla para que fueran por ellos y presentarlos en el área de Trabajo Social, llamando yo al 066 y solicitando el apoyo de una unidad ya que tenía a unos niños en riña afuera de la escuela, llegando un vehículo patrulla de la Policía Preventiva Municipal, misma que era conducida por el oficial Antonio Valenzuela sin recordar su segundo apellido y cuando vieron la unidad uno de los menores empezó a llorar siendo uno de los de la secundaria y les dije “Súbanse mis amores, ya llegó la unidad” y una señora que era la mamá de uno de los niños de la primaria le dijo “Súbete al cabo ahorita le llamo a tu tío Catarino” en realidad no recuerdo si dijo tu tío o tú papá” pero lo cierto es que los niños se subieron a la unidad y yo le dije a la señora “Independientemente de que su familiar sea poli, se les debe poner un hasta aquí a los niños para que no se peleen”, llegando en esos momentos las mamás de los niños de la Berruelo (sic) quienes se acercaron a la unidad en la que estaban los menores, y como yo estaba afuera de la patrulla una de ellas me dijo “Eres una babosa, muy estricta, pendeja, porque te los estas llevando” y viendo adentro de la unidad dijo “Ya sé es por esta puta, pendeja” refriéndose a la niña que estaba en el interior de la unidad, por lo que le dije que no llamara a sí a la menor ya que era una niña, pero dijo que esa niña se metía a las once de la noche y que por eso era una puta, limitándome a decirle que detenía a los menores en virtud de que se estaban peleando en la vía pública conforme al Reglamento artículo 24 y como la señora seguía muy agresiva me retiré hacia a un lado y Antonio Valenuela le informó vía radio al Comandante Contreras (Lince) que las señoras estaban muy alteradas, por lo que el Comandante ordenó que nos retiráramos del lugar y los trasladáramos a la Delegación Sur que es la que esta ubicada a un costado de la Central de autobuses, por lo que abordé la unidad de Antonio Valenzuela y nos dirigimos a dicho lugar, llegando ahí los menores se bajaron por su propio pie, le recabé sus nombres y les dije que iban a ser atendidos por Trabajo Social, dejándolos yo en el pasillo general que da acceso a las áreas de Juez Calificador, Delegado, Trabajo Social, Medico y Alcaídia, recibiéndome a los menores el alcaide, con las boletas cuya copia en este acto anexo a la presente diligencia, y les dije que iban a Trabajo Social, pues todos los oficiales sabemos que los menores se ponen siempre a disposición de Trabajo Social y que los mismos no deben estar en celdas sino considerados, no deben ir esposados ni deben ir golpeados, por lo que una vez que me los recibió el alcaide yo me retiré del lugar, ignorando si los menores estuvieron en celdas, si llegaron sus mamás, nada, pues yo me retiré del lugar, ratificando en este acto en todas y cada una de sus partes la tarjeta informativa de fecha cinco de los corrientes que obra en autos del presente expediente por haberla redactado yo misma, mediante el cual informo a mis superiores lo que pasó en relación a la detención de los menores hoy quejosos, reconociendo la firma que aparece al calce por ser la que utilizo en todos los asuntos en los que intervengo, siendo todo lo que tengo que manifestar. Acto continuo la suscrita procede a interrogar a la compareciente al tenor de las siguientes preguntas: ¿Porque le dijo al vendedor de los conos que se retirara? A lo que responde: Porque los niños lo traían hecho bola. ¿Qué relación tiene el vendedor de los conos con el asunto de los menores que fueron detenidos? A lo que manifiesta: Ninguna. ¿Por qué los refiere en su parte informativo? A lo (sic) señala: Porque uno de los niños de la Berruelo (sic) estaba en el asunto del señor de los conos. ¿Porque consideró que se trabajaba de una riña? A lo que manifiesta: Yo estimé que se trataba de una riña porque se peleaban y se decían malas palabras, además de que uno de los niños me dijo que el problema ya tenía varios días, pero no me dijeron el motivo de la riña. ¿Qué características debe de tener una riña para que se proceda a la detención de los participantes? A lo que responde: Pues que haya golpes, porque las malas palabras si las pasa uno, incluso solo se les llama la atención, pero ese día si se golpearon. ¿Quién golpeó a quien y con qué? A lo que señala, se golpeaban entre los tres hombres con sus manos. ¿Hubo algún lesionado? A lo que señala: No, no hubo lesionados. ¿No se elabora parte informativo en relación a la detención de menores? A lo que contesta: En este caso no se elaboro porque no hubo lesiones, cuando sí las hay sí se elabora, yo lo ubico que hice fue la tarjeta a la que ya hice mención y esto para informar a mi superior la situación ya que la misma trascendió. ¿No pueden resolver la cuestión de menores en el lugar? A lo que responde: En algunos de los casos sí se resuelve en el lugar, pero en esta ocasión no se pudo resolver ya que los menores tenían el problema desde un Lunes antes y no me quisieron informar el motivo del pleito, por lo que estimé que era mejor que Trabajo Social hablara con ellos y les resolviera la situación. ¿Dentro de sus funciones de seguridad escolar esta la de dirimir las controversias que se sucinten entre los menores? A lo que señala: Si. ¿Les explicó a los familiares de los menores el procedimiento a seguir? A lo que manifiesta: No, porque se encontraban muya alteradas. ¿El oficial Antonio Valenzuela tenía él facultades para prestarle el apoyo? A lo que contesta: Sí, pues fue a él al que el Comandante Contreras autorizó para prestar el apoyo…”

La compareciente anexa cuatro copias fotostáticas de boletas de detención de menores de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal.

17.- Declaración Testimonial del C. Juan Martín Alcántara Grimaldo, Oficial de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, asignado al área de Prevención del Delito Región Sur, de fecha diecinueve de mayo de este año.

“…me desempeño como oficial de la policía preventiva municipal de esta ciudad, actualmente asignado al área de Prevención del Delito Región Sur, por lo que dentro de mis funciones esta la de formar campamentos de verano en donde enseñamos a los menores a jugar futbol, por lo que pienso que algunos de los hoy quejosos me puedan conocer ya que acudo a sus escuelas por ese motivo, pero yo en lo personal no conozco a ninguno de los menores y por lo tanto desconozco si estuvieron detenidos y porque motivo, lo que sí recuerdo es que el día veintiséis de abril del año en curso, siendo aproximadamente las trece horas con cuarenta y cinco minutos, arribe a las oficinas de la Delegación Sur, ubicada en el Periférico Luis Echeverría Álvarez a un costado de la Central de Autobuses de esta ciudad y cuando llegué me percaté que en el pasillo que se encuentra en alcaidía se encontraba mi sobrino JONATHAN ALEJANDRO CADENA RODRÍGUEZ y no recuerdo si estaban otros menores con él, por lo que lo llamé y le dije que porque estaba detenido, señalándome que se había peleado en la Escuela Secundaria número Uno, y regañándolo le dije que le iba a decir a su mamá, pero me contestó que mejor le avisara a su papá y en eso una señora de la que ignoro su nombre, de complexión robusta, de tez blanca y pelo güero, me dijo usted conoce a mi hijo, pero le contesté que no sabía quien era su hijo, diciéndome sí usted les enseña a jugar futbol, diciéndole yo que no lo conocía ya que son muchos niños a los que les enseño, entonces se enojó y dijo “Todos los Policías son iguales, se tapan todos con la misma cobija” y como la oficial de guardia de apellido Arroyo le dijo que se calmara la señora le dijo “Tu también eres una perra, ojalá ahorita que te vayas te atropellen”, por lo que yo me metí en la oficina de mi jefa de nombre Edna Araceli Moyeda, quien me mandó a recoger un oficio y salí de la delegación como a las catorce horas con treinta minutos y ya no regresé hasta al día siguiente, siendo todo lo que tengo que manifestar. Acto continuo la suscrita procede a interrogar al compareciente al tenor de las siguientes preguntas: ¿Tuvo algún tipo de contacto con los menores LUIS ANGEL ALVARADO GARIBAY, OSCAR ARMANDO OJEDA MORALES, GABRIEL IVAN CONTRERAS GAMEZ y ADRIANA BERENICE HERNANDEZ CORONADO? A lo que responde: No en ningún momento. ¿Usted se dirigió a los menores para decirles que con las cobijas que se encontraban en la celda se colgaran? A lo que manifiesta: No en ningún momento…”
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los menores Luis Ángel Alvarado Garibay y Oscar Armando Ojeda Morales, fueron objeto de violación a sus derechos humanos, toda vez que se les privó indebidamente de su libertad por elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Municipal de Saltillo, Coahuila, atribuyéndoles indebidamente la comisión de una falta o infracción al Reglamento de Seguridad Pública Tránsito y Vialidad Municipal, además de vulnerarse en su perjuicio los Derechos del niño, ya que fueron trasladados a la corporación policíaca de la localidad, en donde permanecieron por espacio de aproximadamente cuatro horas, sin que fueran puestos a disposición  de la autoridad correspondiente, reteniéndolos en las celdas de la dependencia municipal destinadas a la reclusión de personas adultas.
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Una vez analizadas las constancias que obran en el expediente y valorados los elementos de convicción que lo integran conforme a las normas legales aplicables y a los principios de la lógica y la experiencia, este Organismo llega a la convicción, de que los hechos reclamados por las señoras Beatriz Garibay Hernández  y Juana María Morales Montes, realizados por servidores públicos del Municipio de Saltillo, en agravio de sus menores hijos Luis Ángel Alvarado Garibay y Oscar Armando Ojeda Morales, respectivamente, son violatorios de los derechos humanos de estos últimos en atención a lo siguiente: 

La violación a los Derechos del Niño, denota toda acción u omisión indebida, por la que se vulnere cualquiera de los Derechos Humanos especialmente definidos y protegidos por los ordenamientos jurídicos en atención a su situación de ser niño, esta conducta ha de ser realizada de manera directa por autoridad o servidor público, o de manera indirecta por un tercero mediante su anuencia o autorización. 

De entre las modalidades de violación a los Derechos Humanos especialmente definidos y protegidos en atención a la situación de ser niño, encontramos entre otras;  cualquier acto u omisión por las que el niño ha sido privado ilegal o arbitrariamente de su libertad, acciones u omisiones que importan el incumplimiento o inobservancia de la legislación especial, como son; encarcelarlo, recluirlo, asegurarlo o confinarlo en lugares no adecuados en atención a su minoría de edad, privarlos de su libertad en el mismo lugar reservado para los adultos, omitir la puesta a disposición del menor a la autoridad competente, o en su defecto, no hacerlo  en el término que la ley señale para ello.

Para comprender los alcances de lo anterior, es necesario recordar que en la legislación nacional e internacional, se ha reconocido a través de diversos ordenamientos jurídicos la necesidad de una protección especial en materia de menores, mas aún tratándose de aquellos que cometen infracciones o faltas administrativas, otorgándoles en todos los casos la calidad de sujetos de derecho, gozando entre otros; de la presunción de inocencia, que se le informe por sí por intermedio de sus padres o representantes legales de las cargas que pesan contra él, que disponga de asistencia jurídica apropiada, que la causa será dirimida sin demora en breve término, por la autoridad y  órgano competente y evitar la prisión preventiva adoptando medios sustitutorios.

Esta afirmación queda de manifiesto en la exposición de motivos de la Ley para la Atención Tratamiento y Adaptación de Menores en el Estado, en la que se señala: “ La aprobación a nivel internacional de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Nueva Justicia de Menores (Reglas de Beijing); las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Raid) y la adopción en México de la Convención sobre los Derechos del Niño… dan sustento y dirección a la Iniciativa de Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia federal. Son estos mismos documentos internacionales en materia de menores y los imperativos de la ley que se mencionan, los que crean nuestro compromiso para la implantación de una justicia que busca tanto la adaptación social de los menores, como la protección de sus derechos, con irrestricto respeto a los derechos humanos consagrados en nuestra ley fundamental.”
En el mismo documento se agrega: “En la iniciativa de ley…nos sumamos a la corriente jurídica nacional que otorga a los menores la calidad de sujetos de derecho…sin embargo, adicionamos algunos preceptos tendientes a imprimir mayor dinámica al procedimiento de menores y regular la situación de los que incurran en faltas administrativas a los reglamentos de Policía y Buen Gobierno…” 

Así pues, la legislación especial contiene en el Título Séptimo, la atención a los menores que infringen Leyes o Reglamentos Administrativos, disposiciones que regulan  el procedimiento que ha de seguirse en tales casos, mismo que no fue observado en el caso concreto por las autoridades municipales, como más adelante se precisará.

Así las cosas y en atención al caso que nos ocupa, las señoras Beatriz Garibay Hernández y  Juana María Morales Montes, se duelen en esencia de que sus menores hijos, Luis Ángel Alvarado Garibay y Oscar Armando Ojeda Morales, fueron detenidos en forma ilegal, además de ser trasladados a la Delegación de la Policía Municipal para recluirlos en una celda inadecuada para su edad, recibiendo los menores en ese lugar, insultos e incitación a la violencia por parte de los oficiales de seguridad, amén del trato incorrecto y negligente del que fueron objeto por parte del personal de guardia de la Delegación Sur de la Policía Municipal, así como la falta de información con la que cuenta el personal adscrito a la dependencia, ya que fue omiso en comunicar a las solicitantes los trámites y procedimientos necesarios para recuperar la libertad de sus hijos.

En primer lugar y por lo que hace a la detención de los agraviados, el Director de la Policía Preventiva Municipal, señala en el informe solicitado por este organismo que; 
“… la Oficial Yolanda Vázquez Rodríguez” el día de los hechos, “ observó que se aglomeraba un grupo de niños y al acercarse para ver que acontecía vio que dos jóvenes discutían y les preguntó que era lo que pasaba, ya que desde su perspectiva se trataba de una alteración del orden y/o riña” y “sin que nadie pudiese darle una respuesta favorable, optó por retenerlos”. Por tanto, la detención “…fue apegada a derecho …como queda señalado en el numeral (14) del Reglamento de Seguridad, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, que establece “La Policía Preventiva Municipal se abstendrá de detener a persona alguna por las infracciones señaladas en este Reglamento, salvo que ocurran las siguientes circunstancias:  II.- Que el agente considere, bajo su mas estricta responsabilidad, que es necesaria la presentación ante el Juez Calificador para hacer cesar la falta…”.

Por su parte, la tarjeta informativa de fecha cinco de mayo del presente, en la que la Oficial Yolanda Vázquez Rodríguez, informa al Director de la Policía Preventiva Municipal sobre los hechos, señala: “ …en el trayecto a la dirección me percaté de cuatro menores entre ellos una menor del sexo femenino que se encontraba a un lado de la puerta principal de la escuela en riña, optando por hablar con los menores e indicándome que dicha riña había empezado desde hace dos días anteriores, no manifestando a la suscrita el motivo de la riña, optando por proceder a la retención de los mismos y solicitando por solicitar (sic)al sistema de emergencias 066 que me aproximara una unidad para trasladarlos a la delegación sur para presentarlos ante la Lic. De Trabajo Social misma que manifestó que los menores quedarían a su disposición”.

De lo asentado, es de observarse las inconsistencias entre lo que informa el Director de la Policía Preventiva Municipal de Saltillo y lo que le informa la Oficial Yolanda Vázquez Rodríguez, en la Tarjeta Informativa que le remite en ocasión al motivo de detención de los menores, pues si bien es cierto el Artículo Sexto fracción IV, del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, señala que “son faltas o infracciones contra el bienestar colectivo… alterar el orden, arrojar objetos o líquidos, provocar riñas y /o participar en ellas, en reuniones o espectáculos públicos…”, también lo es que en el informe del Lic. Segismundo Doguín Martínez, se interpreta en forma equívoca dicho precepto, pues el signo de puntuación entre cada una de las conductas descritas, separa cuidadosamente los supuestos a los que el mismo artículo alude. Es decir: uno, alterar el orden, dos; arrojar objetos o líquidos, tres; provocar riñas y /o participar en ellas,  todas éstas en reuniones o espectáculos públicos…”, y no “alteración del orden y/o riña” como lo pretende hacer ver el Jefe Policiaco, ya que por su parte, el informe de la Oficial Yolanda Vázquez Rodríguez, sólo alude a la riña como motivo de la detención, además de que éste carece de precisión y es altamente confuso en relación con los hechos, por tal virtud fue necesario requerir su comparecencia ante este organismo, y con la finalidad de aclarar lo asentado en su reporte, manifestó al tenor de las preguntas realizadas por el visitador: “… ¿Porque consideró que se trabajaba(sic) de una riña? … Yo estimé que se trataba de una riña porque se peleaban y se decían malas palabras, además de que uno de los niños me dijo que el problema ya tenía varios días, pero no me dijeron el motivo de la riña. ¿Qué características debe de tener una riña para que se proceda a la detención de los participantes?...Pues que haya golpes, porque las malas palabras si las pasa uno, incluso solo se les llama la atención, pero ese día si se golpearon. ¿Quién golpeó a quien y con qué?… Se golpeaban entre los tres hombres con sus manos. ¿Hubo algún lesionado? … No, no hubo lesionados. ¿No se elabora parte informativo en relación a la detención de menores? … En este caso no se elaboro porque no hubo lesiones, cuando sí las hay sí se elabora, yo lo ubico (sic) que hice fue la tarjeta a la que ya hice mención y esto para informar a mi superior la situación ya que la misma trascendió. ¿No pueden resolver la cuestión de menores en el lugar? … En algunos de los casos sí se resuelve en el lugar, pero en esta ocasión no se pudo resolver ya que los menores tenían el problema desde un Lunes antes y no me quisieron informar el motivo del pleito, por lo que estimé que era mejor que Trabajo Social hablara con ellos y les resolviera la situación. ¿Dentro de sus funciones de seguridad escolar esta la de dirimir las controversias que se sucinten (sic) entre los menores? … Si.

En este contexto, lo declarado y ratificado ante este Organismo por la Oficial de Seguridad, confirman la falta de conocimientos, cuidado y pericia para la interpretación de la norma que pretende aplicar.
Para comprender lo anterior, es necesario traer a cuenta el concepto de riña, mismo que se encuentra definido en el Artículo 349 del Código Penal y en el que se señala: “La riña es el ejercicio de la violencia que se acepta de manera expresa o tácita por quienes intervienen en ella”.

La riña se caracteriza por sus dos elementos constitutivos; el subjetivo, que consiste en el propósito de causarse daños mutuos, y el objetivo, que culmina con la contienda de obra.  Así pues, en la riña se exige fundamentalmente el elemento objetivo, mismo que consiste en el intercambio de actividades lesivas.

A mayor abundamiento, para que la riña exista, es necesario que entre los rijosos haya una contienda de obra, es decir, un intercambio de golpes, de modo que si aparece que sólo se cambiaron injurias, pero no hubo agresión, es evidente que la contienda de obra no llegó a verificarse. Lo que ocurrió en la especie, pues lo confirma la Oficial Yolanda Vásquez Rodríguez, cuando se le cuestiona sobre las características que debe tener una riña, ya que ella responde “… que haya golpes, porque las malas palabras si las pasa uno”.
Por lo que entonces en la declaración de la oficial, se aprecia la falta de claridad para determinar la situación en la que interviene, pues señala que tras el incidente del señor de los conos, hecho que no tiene relevancia con el caso de estudio,  se percató “… de cuatro menores de edad, tres hombres y una niña, viendo como dos de esos niños se empujaron…”, por lo que se acercó y les pregunto, “…¿Qué pasa?...”, diciéndole “…uno de los niños de la Escuela Primaria que otro de la secundaria de la Federico Berruelo (sic) Ramón ya tenía dos días de irlo a agredir, …diciéndome uno de ellos que qué me importaba, percatándome que los menores se seguían agrediendo ya que uno le decía “Porque me avientas pendejo” y el otro le contestaba “Tu, chingas a tu madre porque me avientas tú a mi”, por lo que les dije que se calmaran y uno de ellos me dijo que qué me importaba a mi, señalándole … que no me hablara así indicándoles que me esperaran tantito allí ya que le iba a llamar a una patrulla para que fueran por ellos y presentarlos en el área de Trabajo Social, llamando … al 066 y solicitando el apoyo de una unidad ya que tenía a unos niños en riña afuera de la escuela…”.
Lo asentado demuestra que entre los menores sólo se dio el intercambio de injurias y reclamos, ya que el provocador y según se confirma por las declaraciones de Luis Ángel Alvarado Garibay, Oscar Armando Ojeda Morales y Adriana Berenice Hernández Coronado, sólo dio un empujón al provocado, limitándose éste último, a cuestionar al activo sobre su conducta.

Esto es, que no se dio el intercambio de golpes ni actividades lesivas entre los menores, ya que la misma funcionaria afirma en su declaración que después de preguntar que pasaba, los menores “se seguían agrediendo”, sin embargo ella sólo hace referencia a las injurias.
En los casos de riña, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sentado precedentes
 en el sentido de que las solas palabras injuriosas no son constitutivas de riña, por lo que si no existe el intercambio recíproco de acciones lesivas y no se acredita la existencia de una contienda de obra, la riña es inexistente, lo cual sucedió en el presente caso por no acreditarse las lesiones. 
A pesar de que a preguntas directas y durante su comparecencia, se trató de esclarecer el motivo por el que la funcionaria determinó la detención, éste no fue acreditado, en virtud de que la misma afirma que los menores se golpearon, sin que quedaran acreditadas huellas o lesiones físicas que así lo demuestren, que sólo levanta parte informativo cuando éstas existen y que en algunos casos sí resuelve las cuestiones de este tipo en el lugar, “pero en esta ocasión no se pudo resolver ya que los menores tenían problemas desde un lunes antes” y no le quisieron “informar el motivo del pleito”, por lo que “estimó”, “que era mejor que Trabajo Social hablara con ellos”, razones que en estricta aplicación de la norma, son insuficientes para una detención.

Así las cosas, el hecho de que no le dieran información o que los menores tuvieran problemas desde hacía tiempo antes, no justifican su proceder. 
La falta de precisión en lo observado por la Oficial Yolanda Vásquez Rodríguez, al momento en el que se suscitaron los hechos motivo de estudio, la llevan a actuar de manera irreflexiva incluso, con los menores que no participaban en el conflicto.

Esto es, que no se valoró correctamente la situación, ya que aplicó igual criterio para todos los menores que se encontraban en el lugar, en vista de que fueron trasladados a la demarcación policíaca y tratados en igual manera los supuestos rijosos, así como los menores Adriana Hernández Coronado y Luis Ángel Alvarado Garibay, hechos que se acreditan con la inspección al libro de ingresos de la cárcel municipal, las declaraciones de los menores, y las de los oficiales participantes en el evento.

En conclusión, la insuficiencia en la instrucción, preparación y conocimientos en la aplicación del Reglamento Municipal de Seguridad Pública, hacen que los oficiales desempeñen  en forma deficiente la importante labor que les ha sido encomendada, mas aún, cuando se trata de interpretar, encuadrar o  delimitar el alcance de las normas relacionadas con los procedimientos para menores, pues tanto en el informe suscrito por la Oficial Yolanda Vázquez Rodríguez, como en su declaración, se observa la inexactitud para describir las circunstancias de modo en la falta administrativa que pretende acreditar. Por lo tanto, se aprecia que el Director de Seguridad Pública Municipal, justifica con ligereza la actuación de la Oficial, al argumentar que la detención fue apegada a derecho al serle aplicable la fracción II del Artículo 14 del Reglamento de Seguridad, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, pues en sí, lo que establece el precepto es que “La Policía Preventiva Municipal se abstendrá de detener a persona alguna por las infracciones señaladas..” en el reglamento “…salvo que …. El agente considere, bajo su mas estricta responsabilidad, que es necesaria la presentación ante el Juez Calificador para hacer cesar la falta…”, situación última, que en ningún momento se precisa por la responsable, ni hace alusión a la imperiosa necesidad de la presentación de los menores ante la autoridad del Juez Calificador para hacer cesar alguna falta, pues la oficial menciona que su objetivo era presentarlos en el área de Trabajo Social, y suponiendo sin conceder que la falta administrativa estuviere probada, la presentación de los menores ante la autoridad que se señala, nunca ocurrió.  

El informe que remite la autoridad, sólo pretende dar legalidad a los actos realizados por los servidores públicos a su mando, pues al señalar los motivos por los que justifica la detención, interpreta erróneamente el Artículo Sexto, fracción cuarta, del Reglamento de Seguridad Pública, ya que al utilizar la expresión “alterar el orden”, se refiere al orden público, concepto jurídico que la Suprema Corte ha definido como indeterminados o de imposible definición y cuyo contenido sólo puede ser delineado por las circunstancias de modo, tiempo y lugar prevalecientes al momento de realizarse la valoración, y que en todo caso, para darles significado, sólo el juzgador, al tener presentes, las reglas mínimas de convivencia social, ha de tomar la decisión sobre su transgresión en cada caso concreto, haciendo descansar esta determinación en elementos objetivos y no en apreciaciones subjetivas, como la que en su informe el Director de Seguridad Pública Municipal ensaya atribuir a la Oficial Yolanda Vázquez Rodríguez al aplicar al caso la fracción II del Artículo 14 del ya citado Reglamento, pues el título segundo de este ordenamiento, se refiere a las faltas administrativas y como puede observarse, cualquiera de los supuestos que el reglamento en mención proscribe, llevan implícita la alteración del orden, y si bien es cierto que la Constitución faculta a las autoridades administrativas para castigar las infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, también lo es que la imposición de tales castigos debe ser no al arbitrio de quienes los imponen, sino con estricta sujeción a lo que dispongan los mismos reglamentos y otras leyes, en lo que no se opongan al Artículo 21 Constitucional.

Porque si bien, conforme al Artículo 21 Constitucional, las autoridades administrativas tienen facultad para castigar las faltas, también lo es que deben fundar debidamente sus determinaciones, citando la disposición municipal, gubernativa o de policía, cuya infracción se atribuye al interesado, y si no se cumple con tales requisitos, violan entonces las garantías consignadas en el Artículo 16 de la Constitución.  Todo lo señalado además, de que nunca se dio la presentación ante el juez calificador para valorar la situación de alteración del orden.
Efectivamente el informe de la autoridad, carece entonces de toda veracidad, pues al indicar que el “Oficial Antonio Valenzuela Aguilera…”, únicamente “… prestó el apoyo para…” el traslado de los menores “…a las instalaciones de dicha Delegación a fin de ser presentados ante el Juez Calificador en turno y que éste les decretara su situación legal por los hechos en que se vieron involucrados al quebrantar el artículo 6º. Fracción IV del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y vialidad del Municipio de Saltillo”, esta afirmación que queda desvirtuada, con las declaraciones de los Licenciados Juan de Dios Saldaña Trujillo y Edmundo López de la Cerda,  Jueces Calificadores de la Dirección de Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, afirmando el primero de ellos que siendo aproximadamente las trece horas con cincuenta y cinco minutos, cuando se encontraba haciendo su reporte del día, ya que su turno termina a las catorce horas, se percató de que llegaron varios Oficiales con menores, y dice: “…eran cinco hombres y una mujer sin recordar sus nombres ya que es el área de trabajo social quienes se encargan de ellos.. , por lo que una vez que conocí la situación ingresé nuevamente a mi oficina, acercándose una señora que dijo ser la mama del menor de la escuela primaria a quien le explique que los menores quedarían a disposición de trabajo social… pero como yo iba saliendo del turno me retiré del lugar y cuando me fui los menores todavía no eran ingresados…”, en tanto que el segundo señala, “El día en mención, me encontraba laborando en el turno que comprende de las catorce a las veintidós horas, por lo que al llegar a la Comandancia me comentó el Licenciado Juan de dios (sic) Saldaña, que había unos menores ingresados por una riña, además que al parecer eran de primaria y secundaria, que ahí se encontraban sus padres y a estos últimos ya se les había explicado el procedimiento a seguir para que se les entregara a los menores y que ellos quedaban a disposición de Trabajo Social por ser menores de edad…” y el último de los comparecientes a preguntas directas del visitador, respondió: “…en ningún momento ( los menores) pudieron hablar conmigo, yo fui a ver la celda en la que estaban… como se trata de menores, eso es una función directa del departamento de Trabajo Social, y es la trabajadora social la que se encarga de revisar que se cumplan los requisitos para liberar a los menores, a mí sólo me informa que ya se cumplieron los mismo y que se les va a poner en libertad, rindiendo un informe por escrito, pero sólo me informa, yo no puedo intervenir para fijar multa o detención tratándose de menores, los menores salieron en mi turno, pero por ordenes de Trabajo social, no del Juez Calificador”.
 Lo declarado por las autoridades municipales, además de contradecir el informe que rinde el Director de Seguridad Publica Municipal, en relación a que los menores iban a ser presentados ante el Juez Calificador, muestra en los funcionarios la falta de conocimiento del trámite que ha de seguirse en esta materia y cuando se trata de infracciones o faltas administrativas, ya que el Artículo 24 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipal de Saltillo, señala que; “Si el infractor es menor de edad, el Juez Calificador dará vista y lo pondrá a disposición de la Unidad de Prevención y Tratamiento de  Menores, por conducto de trabajadores sociales, de quienes legalmente tengan bajo su cuidado al menor o de las personas que designe el Juez, para el procedimiento o tramite que determine la legislación aplicable”. 

Lo que en concordancia con el Artículo 126 de la Ley para la Atención, Tratamiento y Adaptación de Menores en el Estado,  en el que se señala que “Cuando un menor entre los diez y los dieciséis años, incurra en alguna infracción a leyes o reglamentos administrativos, será presentado o citado ante los Consejeros Unitarios, en los lugares donde éstos existan, y en su defecto, ante los Comisionados de la Unidad de Prevención o ante las autoridades administrativas competentes, quienes dentro del término de tres horas harán comparecer a sus representantes legítimos o personas a cuyo cuidado se encuentren. Si por razón de la hora, no les puede poner a disposición inmediata de las autoridades mencionadas, se les enviará provisionalmente a su hogar y a falta de éste a alguna institución propia para el internamiento de menores a disposición de aquéllas”, el cual se corrobora con la fracción VI del Reglamento Interior de la Unidad Encargada de la Prevención y Tratamiento de Menores que dispone: “Los Comisionados tendrán las siguientes atribuciones:… Conocer, en el ámbito de su competencia, de las infracciones a las leyes o reglamentos administrativos cometidos por menores entre 10 y                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      16 años…”, revela que en suma, dichas disposiciones no fueron observadas por ninguno de los servidores públicos municipales mencionados, circunstancia que a mas de violentar los numerales descritos, vulneran las garantías de legalidad y seguridad jurídica que las normas especiales protegen, además de contravenir, las disposiciones contenidas en el Artículo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Principio 2º y 8º,  de la Declaración de los Derechos del Niño,  Artículo 3º y 19 de la Convención Sobre los Derechos del Niño, que en su conjunto, procuran la protección del interés superior del niño en todas las medidas que tomen las instituciones públicas, ya sean de asistencia, legislativas, administrativas y judiciales, e incluso, en la  investigación, tratamiento  y adaptación, mediante la instalación de procedimientos eficaces y  adecuados, según corresponda.

De igual manera, y en razón de lo anterior, se deduce la falta de información para dar trámite a la entrega de menores y de la que se duelen las quejosas, faltas que atribuyen al personal de turno al que se dirigieron el día de los hechos, pues se acredita que el personal desconoce la normatividad aplicable en la materia y todos refieren que es Trabajo Social quien resuelve la situación de los menores.
Es de particular importancia resaltar la formación especializada en la administración de justicia de menores, a todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, ya que las instancias policíacas son el primer punto de contacto con el sistema de justicia de menores, siendo primordial su actuación informada y adecuada.  Por lo que el personal especializado es garantía, no sólo de la aplicación de las normas y principios contenidos en la legislación especial, sino también de forma más general, mejora la prevención y represión de la delincuencia de menores y el tratamiento a los menores infractores.

Por otra parte, las declaraciones de los Jueces calificadores, también revelan la trasgresión a las Reglas Mínimas De Las Naciones Unidas Para La Administración De La Justicia De Menores o Reglas De Beijing, documento adoptado por México el 29 de noviembre de 1985, en el que se establece mediante el apartado 13, que la  prisión preventiva sólo se aplicará “como último recurso y durante el plazo más breve posible”  y “Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la prisión preventiva, como la supervisión estricta, la custodia permanente, la asignación a una familia o el traslado a un hogar o a una institución educativa”, pues “Los menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de todos los derechos y garantías previstos en las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas”, “…separados de los adultos y recluidos en establecimientos distintos o en recintos separados en los establecimientos en que haya detenidos adultos… y que “Mientras se encuentren bajo custodia… recibirán cuidados, protección y toda la asistencia —social, educacional, profesional, sicológica, médica, y física— que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y características individuales.

El comentario a éste precepto, señala que “No se debe subestimar el peligro de que los menores sufran… mientras se encuentren en prisión preventiva. De ahí la importancia de insistir en la necesidad de medidas sustitutorias….” que permitan evitarla, “en interés del bienestar del menor.” Y que aquellos  “…menores que se encuentren en prisión preventiva deberán de  gozar de todos los derechos y garantías previstas en las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, así como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, especialmente en el artículo 9, en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 10 y en el párrafo 3 de dicho artículo”. Ya que en “El Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, en su resolución 4, sobre la elaboración de normas de justicia de menores, especificaba que dichas reglas debían, entre otras cosas, reflejar el principio básico de que la prisión preventiva debe usarse únicamente como último recurso, que no debe mantenerse a ningún menor en una institución donde sea vulnerable a las influencias negativas de reclusos adultos y que deben tenerse siempre en cuenta las necesidades propias de su estado de desarrollo”.

Reglas que por lo tanto, no fueron observadas por la autoridad municipal, ya que las declaraciones descritas, así como el acta circunstanciada de fecha doce de mayo del año en curso, acreditan que todos los menores detenidos fueron ingresados a  las celdas de la demarcación policíaca, mismas que según el personal entrevistado, como lo es la Lic. Sandra Rosales Álvarez y la propia diligencia de inspección realizada por personal de esta instancia, “no son instalaciones adecuadas”, además de que se encuentran con cobijas sucias y en deficientes condiciones de limpieza, por lo que las manifestaciones y testimonios señalados contradicen de nueva cuenta el informe que rinde el Director de la Policía Municipal, en el sentido de “que en ningún momento los jóvenes fueron ingresados a las celdas, permaneciendo en todo momento en los pasillos contiguos a las oficinas del Juez Calificador”.  

Las “diferentes formas de asistencia que pueden llegar a ser necesarias” y a las que se refieren las Reglas Beijing  se enumeran simplemente “…para señalar la amplia gama de necesidades concretas de los jóvenes reclusos que hay que atender (por ejemplo, mujeres u hombres, toxicómanos, alcohólicos, menores con perturbaciones mentales, jóvenes que sufren el trauma, por ejemplo, del propio arresto, etc.”).

Igualmente se reconoce por dichas Reglas; “Las diversas características físicas y sicológicas de los jóvenes reclusos que pueden justificar las medidas de clasificación por las que algunos de ellos estén recluidos aparte mientras se encuentren en prisión preventiva, lo que contribuye a evitar que se conviertan en víctimas de otros reclusos y permite prestarles una asistencia más adecuada.”
Por último y atendiendo a todo lo expuesto, queda acreditado, que no se cumple cabalmente con la regla número 12 de las Reglas de Beijing, la que señala: “Para el mejor desempeño de sus funciones, los agentes de policía que traten a menudo o de manera exclusiva con menores o que se dediquen fundamentalmente a la prevención de la delincuencia de menores, recibirán instrucción y capacitación especial. En las grandes ciudades habrá contingentes especiales de policía con esa finalidad.”
Por lo que respecta  al hostigamiento en las celdas por parte de oficiales municipales hacia los menores, y las injurias que se profieren hacia su persona y a sus tutoras al momento de ser trasladados a la demarcación policíaca, no quedan demostrados, más ello no es óbice para dejar en claro que la falta de capacitación y especialización  en materia de menores por parte de los oficiales, personal de guardia, Jueces Calificadores y trabajadoras sociales, entrevistados por este Organismo, pertenecientes a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Saltillo, hacen deficiente la protección a los derechos humanos y prerrogativas fundamentales de los menores de edad.

En atención a los razonamientos expuestos, queda acreditada la violación a los derechos de los menores Luis Ángel Alvarado Garibay y Oscar Armando Ojeda Morales, así como su detención ilegal por parte de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Saltillo, lo que implica la contravención a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales para el Estado de Coahuila que establece en el Artículo 52, fracción I, que “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra y sin perjuicio de sus derechos laborales en atención a que: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”

Me es necesario afirmar que todo lo aquí expuesto, no tiene por finalidad que esta Comisión se oponga a las detenciones de cualquier persona cuando ésta infringe la legislación penal o las reglas administrativas, sino que a través de la intervención de sus órganos busca que los servidores públicos encargados de procurar el orden y la seguridad, ajusten su conducta a las normas jurídicas aplicables.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado es de concluirse:

Con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila,  se hacen a Usted señor Presidente Municipal de esta ciudad, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo en contra de la Oficial de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, Yolanda Vázquez Rodríguez, por haber vulnerado los derechos humanos de los menores con motivo de su detención y en su caso, se le imponga la sanción que en derecho corresponda.

SEGUNDA.- Instruya al Director de Seguridad Pública Municipal, en el sentido de que implemente programas de  capacitación permanente a los elementos de la corporación policíaca a su mando y muy especialmente en lo relativo a la legislación en materia de menores infractores y de Derechos Humanos, evitando así que en lo sucesivo se trasgredan los principios legales que los funcionarios públicos deben observar en el ejercicio de su función.

TERCERA.-  Se giren indicaciones al Director de Seguridad Pública Municipal, a efecto de que los informes que le son requeridos por este Organismo se ajusten a la verdad.
Le hago saber, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, le solicito que de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
� Semanario Judicial de la Federación, Volumen III, segunda parte-2 pagina 1050.
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